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BANDO PRECAUCIONES 
INVERNALES 

 

Debido a la llegada del invierno, se recuerdan a la población las siguientes medidas 
preventivas ante eventuales situaciones de emergencia: 

• Es importante mantener un buen nivel de combustible para la calefacción, si 
esta precisa un suministro eléctrico, disponga de algún otro equipo alternativo 
para mantener caliente, al menos, una habitación. 

• No se recomiendan el uso de braseros, estufas de carbón, leña etc... en aquellos 
lugares que no exista una adecuada renovación del aire con el fin de evitar 
intoxicaciones por monóxido de carbono. En el uso de este tipo de equipos, no 
tape las rejillas de ventilación. evite que se acerquen los niños y procure 
mantenerlo lejos de cortinas. 

• Si en el domicilio existen conductos de agua,  grifos,  contadores,  llaves de 
paso etc.,  a la intemperie, protéjalos adecuadamente con aislantes térmicos, 
trapos. plástico. 

• Revise las ramas de los árboles, las bajantes. toldos. canalones, tejadillos que 
pudieran desprenderse por el peso de la nieve. 

• Mantenga un mínimo de alimentos y agua. 

• Si se comparte domicilio con personas enfermas o mayores, procure no apurar 
al máximo los medicamentos u otros medios para su cuidado, por ejemplo el 
oxígeno. 

• Revise las bajantes, tejados, canalones, ramas de árboles y otros elementos que 
se puedan desprender debido al peso de la nieve. 

• Si tiene conductos de agua a la intemperie, procure protegerlos con aislante 
térmico y tape las llaves de paso con plásticos, paños o trapos. 

• Evitar en lo posible salir de casa, principalmente las personas mayores y las de 
edad infantil. En caso de absoluta necesidad dotarse de calzado y ropa 
apropiados y camine con precaución para evitar caídas. 

• Después de una gran nevada evite, en la medida de lo posible, coger su vehículo 
y sólo utilícelo en caso de emergencia. El uso indiscriminado de vehículos en la 
calzada convierte la nieve en placas de hielo. 

• En caso de emergencia, llame al teléfono 112.  

• En caso de necesidad de sal, póngase en contacto con el Ayuntamiento en el 
teléfono 91.884.00.76.  


